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"'■N Con fechas ao y a5 de Enero, el Exemo. SeSor Secretario ¿e Estado 
r^del Despachodel Fomento general del Reyno, me ha coiuumeado el Real 

”*"<fcreto y orden siguientes. . , . 
primero: " S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme en esta 

®“*f-íha el Real decreto síguieiite.=Visto lo expuesto por la comisión que por mi 
decreto de a5 de Octobre tuve á bien nombrar para la revision de las 

'°*®* leyes y reglamentos relativos á abastos, tasas» ó posturas de comestibles y 
ifú de los mercados; y oido el dictamen del Consejo de Gobierno y 

del de Ministros, he venido en decretar en nombre de mi amada Hija la 
'Reyna po^a Isabel ii. lo siguiente.

Se declaran libres en todos los pueblos del reino el trafico, comercio 
y venta de los objetos de comer, beber y arder» pagando los traficantes en ellos 
los derechos Reales y munici(>ales à que respectivamente esten sujetos, 

yg 3." En consecuencia, ninguno de dichos artículos de abastos, excepto el 
uto,* estará sujeto á postura, tasa ó arancel de ninguna especie, cualquiera que 

sea la disposición, cédula ó privilegio en cuya virtud se les haya sujetado â 
esta formal id ad.uak 

este

c»

3 .® El exención de trabas de que habla el artículo anterior no coarta 
ni restringe el ejercicio de la Autoridad municipal en la parte relativa á la 
verificación de pesos y medidas, y à la salubridad de los alimentos en los

Ji ~ puertos al pormenor.
4 .° En los pueblos donde existen boy contratos pendientes con abaste

cedores de cualquiera de dichos ramos» se aguardará para llegar á <fecto es— 
^<*7, <1’>® concluya el tiempo de la contrata» si antes no se encontrase

ÉjpViodo de transigir» de acuerdo reciproco, sobre las condiciones ó plazos es-
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5.* £n lo$ pnfîilns et) flonde sc pagncn las cmUrilopiones <5 se ruLnwi 

olras necesidades locales con cl producto de los puestos publicos, ô sea del 
eTTanco de algunos artículos de abastos, no se hará lur-dad'por ahora, pero 
deberán conrerlarse desde luego mis Ministros de Fomento y de Hacienda 
para q ie no se prolongue el -funesto sistema de estanco, y que se obtengan 
por medios que ocasionen menos perjuicios los productos rué por aquel se 
obtu'ieron liadla ahora.

C*’. Los gremios de rarnÍceros, panaderos ó tratantes y expendedores de 
cua'quicr genero de abistos, se arreglarán á las ordenanzas que harán formar 
ron arreglo á lo que sobre tfdas las de asorrariimcs de la misma cla;e he tc- 
nida á bien resolver por otro decreto de este dia.

pereunas que habítualinenic se dediquen aliraioo de--abast 
«pií^nto^ ¿çrào consideradas como otros cualesquíiTa irK^rcaJxxcs, y^jitzaráu de., 
los beneficios que á csio.s oTrece el '( •(idigo de Comercio, asi como pagarán las 
carga.v que sc repartan-á sii industria.

8-° Ix)S mesonero*, posadero» ú otros que babil ’.pimente alojen viajan- 
les, se considerarán como c-jerviendo el tráfico de obpUos-de abasto, y se re— 

' pálariti sujetos á las cargas y con -opcion á los beneficios expresados an el 
articulo anterior.

g.® En los pueblo» cuyo numeroso vecindario y demas circunstancia» 
locale» lo permitieren , se señalarán nno ô mas parages acomodados para 
mercado ó plaza pública de dichos surtidos, distinguiendo los sitio» donde con
curran los traginero» o vecinos vendedores por suayoi* vendan
la menuda; todo sin ocasionar otra exacción 6 gasto que la ligera contribu
tion que »e crea necesario señalar por reglamento de policia urbana, para 
<1 asco y comodidad del puesto en el mercado mismo. Este reglamento ha 
de ser aprobado por el Subdelegado de Fomento, y estará siempre colocado 
o las entradas y puntos convenientes interiores del mercado.

lo. En los Pueblos principales donde ó por d mayor coasumo de 
carnes» ó por la mayor facilidad para la cobranza de impuestos ó ar- 
ibitros sobre este ramo, convenga y sea posible tener edificios especiales 
para mataderos, «e observarán en estos las reglas de policía urbana y de 
salubridad que estea establecidas d se estableciesen; pero los tratantes o due
ños de las reses podrán v-alerse para todas ô cualquiera de las operaciones de 
w matanza y arcesoíias à ella de lo» sirvientes quemas les conviniere, y 
por los precios en que se contrataren , *¡n que bajo ningún pretesto se 
le» exlia otra contribución que la que estuviese reglamentada por el u»c del 
maladero, y destinada para atenderá lo» gasto, de conservación de edt- 

4cio, y «u limpieza y aseo.
Así esta contribución como la» impuestas por -derechos Keales 

birlos municipales, se regularán y exigirán por cabezas de re»e», y »o 
■or el peso particular de cada una en su «apecic respectiva.

Quedan abolida, y derogadas toda» la. leyes, erdenanza» y pmví-
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âencias generales ó particulares dd¿as en matefia* ie ibástds de lea puc- 

y todas las ordenanzas y reg,ámenlos locales que directa ó indirec
tamente se oftongan ¿los artículos de esta ley; y si ocurrieren dudas 
en su interpretación ó aplicación á algunos casos ô circunstanciaí, las 
consultarán las Autoridades municipales con el Subdelegado provincial de 
Fomento i quien si lo creyess necesario informará ó consultará al Ministerio 
de vuestro cargo lo que furiese por conveniente. Tendreislo entendido 
Y- dispondréis lo necesario á su cumplimiento. = Esta rubricado dé la 
Hcal Mano == T)c orden de S. M. lo traslado á V S. para kU nitch- 
genria y efectos correspondientes á su cumplimiento.

secL’NDA=A1 Ministerio de mi c.irgo lian llegado noticias icgiiras de 
haberse acuñado en los Eslados-Vnido.s de America para su introduc
ción y circul-clon en el Reino grandes cantidades de nronedas de co
bre dorada.* t que imitan á las de oro de cuarenta reales, y cuya Ef-' 
sificacion puede conocerse p'T su poro pc-so y mayor tamaíio <pie el de 
las monedas legítimas, y porque al lado iz.juicfdo 'de las aimas Real.s 
liay un eh lugar del mámero uno acostumbrado cu aquella?. S. M. 
la RklítA Gobernadora quiere que les Subdelegados de IVnjCi.to insllu
yan a los habitantes de sus provincias del ricxgo que les amenaza en 
la introducción y circalacion de tales monedas falsa?, y que dando pu-. 
bÜtidad á esta Sí.berana resolurioir, sean generalmente conocidas la.s sc- 
ííales que las caráclcri^an. De I'cjl orden lo digo à A. S. para su in- 
trHecMTrhi T' cumpItmieTTlo? Dios guaixle á V. S. oiuchos años. Madrid a5 
de Enero de i'834.^Javier de Biirgns. — Sr. Subdelegado -de Foetento 
de Logroño.

Las cuales ■ comunico á todrn: los pocbios de esta provincia para su 
inUligeucia y cumplimienlo-=;Pvdro C:tKu:ntc •I-'^gucc. =

ARTICELO COMíiMCADO.

Sf.'xCRES EtaTORli.-axEn otra oca.iion me estenderd acerca de l.a uti
lidad riqueza y otras mil vrntjj.-s que procuran á un pais lf.s arbo-e 
Udo.* así brabíos como fuitalrs, por ahora quiero conerttarme á la par
te moral. Los arlwiles contribuyen á .suavizar la temperatura de los 
<1 i ivas y aun iiilbiven n utlio en el orden moral, ¡mes las -cam pinas 
rc\estidas de arbobdoa y arbustos que las bernioscan, in.vpiian ale
gría en los ánimos, hacen concebir ideas amenas y -grandiosas á los 
moradoras familial liados con risueñas perspectivas, al contrario de los 
que halritan campos dcsryudos , los cuales parece no puidcn menos da 
Jener una imaginarion adusta y seca, conforme i los objetos que se lea 
presentan de continuo ni dejan de parllrij>nr de la aspereza, desabri
miento y aridez, qne unas escenas siempre incralss, y malaventüCi^ 
das deben producir «jj nuestra alma. La Kioja tan apropostlo para Ija-
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da clase de arbolados ’abolidas las fatales ordenanzas del aíjo ¿«s' 
mucho pedir, que en nuestros día» se rea llena de frondosidad y y pal-- 
pemus fas ventajas y que dejo enumeradas ? =-E/ Riojano.z^

Liitraiura,

Como en la Real orden de a 3 de /\bril del año ultimo al dignarse S. 
el Señor Don Fernando Vil. ( Q, E. G. E. ) establecer en cada capital dc 
provincia un diario (> boletín periodico en que se trascriban todas las orde
nes, disposiciones y prevenciones que se hayan dc hacer á las Justicias y 
Ayuntamientos para aliviarles del enorme gasto de veredas con que hasta en- 
toares se les habla abrumado, autorizó á los editores de este interesante 
periodico para que á falta de ordenes, ó de anuncios de las Autoridades, 
se inserten en él artículos sobre literatura, arles, industria, comercio y 
agricultura, nos ha parecido, dado el caso previsto por la Ley, que 
en nada podríamos emplear mejor las estrechas margenes del papel, que 
scguüda vez tenemos el honor dc dirigir á esta naciente Provincia digna 
dc nuestra estimación particular, por ser idea agradable la de trabajar en be
neficio de la Patria que nos vió nacer, que hablando no de una clónela 
particular que nos darán ocasión para tratarla las que se presenten semejan* 
tes y quizás repetidas durante el curso de nuestro gustoso empeñe, si no 
de aquella que adoptada con la general amplitud que se observa, pj^ede de
cirse muy bien que las comprende todas. La literatura pues, que no es 
otra cosa que el conocimiento de las letras, ¿> la erudición, que es el dc 
las ciencias, de las arles y otras materias, vá à ser el objeto dc nues
tro primer discurso, para que con propiedad pueda aplicarse el renombre 
de Erudito, marcando al que aspire à su obleiicion las huellas que debe 
seguir para adquirirlo con Justicia. se continua,-á )

AVISO Á LOS SEÑORES SUSCRITORES*

En el prospecto se nos olvidó advertir que asi como á los pueblos, ÍB 
enviarán á los suscritores de den’ro y fuera dc la capital sin aumento 
de precio, todas las Reales ordenes, reglamentos y demas que no pudión- 
dosc insertar en este periodico tengan que imprimirse por separado.

Precio tie ia suscricion mensual para los pueblos 8 rs. i 7 mrs. para los 
pariú.iilares a6 por 3 meses, 5o por C i* por un o?io francos tie por/e. Pn 
íagi-urio será el de j rs, por un mes a i por 3 meses, 4® poc J 7 por un ano,

S£ SUSCRIBE Á ESTE PERIODICO EN LA IMPRENTA DE RülZ CALLE 
MERCADERES NÚMERO 2 10.
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